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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

CWA151020BD8
Registro Federal de Contribuyentes

CETA WATER
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 15100480970
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de Emisión
QUERETARO, QUERETARO, a 21 de Octubre de 2015

Se ha procesado con éxito tu inscripción en el RFC
Tipo de movimiento: Inscripción de Persona Moral

Datos del Contribuyente: 

RFC: CWA151020BD8

Denominación/Razón Social: CETA WATER

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación: 

Tipo de Domicilio: DOMICILIO FISCAL Código Postal: 76116

Tipo de Vialidad: CALLE Nombre de Vialidad: MONTE HOREB

Número Exterior: 330 Número Interior:

Nombre de la Colonia: LA LOMA Nombre de la Localidad: SANTIAGO DE QUERETARO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: QUERETARO Nombre de la Entidad Federativa: QUERETARO

Entre Calle: MONTE ATLAS Y Calle: MONTE PARNASO

Caracteristicas del Domicilio:
Referencias Adicionales: A DOS CUADRAS AL NORTE DEL COLEGIO
MONTE HOREB
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Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1 Fabricación de otros productos químicos 100% 20/10/2015

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin

Régimen General de Ley Personas Morales 20/10/2015

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos 
y salarios e ingresos asimilados a salarios

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 20/10/2015

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de 
IVA

A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

20/10/2015

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/04/2016

Pago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio
de segundo ejercicio. Régimen General.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/01/2016 31/03/2016

Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada año 20/10/2015

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. 
Régimen general, sociedades cooperativas y Controladas

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

20/10/2015

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

20/10/2015

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

20/10/2015

Declaración informativa  anual de clientes y proveedores de 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 20/10/2015

Datos de Identificación del Representante Legal: 

RFC: CURP:

Nombre (s): GREGORIO Primer Apellido: MOCTEZUMA Segundo Apellido: PEREZ

Fecha de Nacimiento: 12/03/1969

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de lo
dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción II del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx 

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||21/10/2015|RF201569405528|Ventanilla|IPMD|CWA151020BD8|2000001000007000112188||

Sello Digital: NgLCYYEm4zlyeII+vkFFoP2VJ2G4J8S6YHDXUNqMZnRM6D03ruXwgbZDX0UbRxPRywHHFwrrkiAw0NaWFP7q/HxFT
zrOnPyDu0pfobdqWITkIUmHudYk2FfZ1ICAQNBWkCzzG/SAqyOBiTcitGcE9qlJSnhrbUzDjSNMHXElns8=


